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Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil diecinueve.  

 

RESOLUCIÓN1 por la que se REVOCA la respuesta emitida por la Alcaldía Coyoacán, 

en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud de información con número de folio 

0420000187119, relativa al recurso de revisión interpuesto.  

 

GLOSARIO 
 

Código: Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
Federal 

Constitución Federal:  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 

PJF: Poder Judicial de la Federación. 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 

Sujeto Obligado: Alcaldía Coyoacán.  

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las constancias 

que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

 

                                                           
1Proyectista: Karime Guadalupe Jacales Loredo. 
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ANTECEDENTES 

I. Solicitud.  

 

1.1 Inicio. El veintiocho de agosto de dos mil diecinueve2, la parte Recurrente presentó 

una solicitud a la cual se le asignó el folio número 0420000187119, mediante la cual se 

requirió en la modalidad de medio electrónico la siguiente información: 

 
“…Solicito amablemente me sean otorgadas los inmuebles que se encuentran a nombre de 
la señora María Cruz Juárez Sánchez y/o María Cruz Juárez y Sánches, en la delegación 
Coyoacán. 
 
Solicito su ubicación, su área y desde que año le pertenecen, así como el motivo por el cual 
se encuentran a su nombre…” (Sic). 

1.2 Respuesta. El diez de septiembre, el Sujeto Obligado notificó el contenido del escrito 

de la misma fecha, suscrito por el Subdirector de Transparencia de la Alcaldía de 

Coyoacán, en el que se indicó: 

“…De conformidad con lo establecido en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa que la solicitud 
de información con No. de folio 0420000187119 en la cual solicita: 
 

 Solicito amablemente me sean otorgadas los inmuebles que se encuentran a 
nombre de la señora María Cruz Juárez Sánchez y/o María Cruz Juárez y Sánches, 
en la delegación Coyoacán. 

 
 Solicito su ubicación, su área y desde que año le pertenecen, así como el motivo 

por el cual se encuentran a su nombre 
 
Le comento, que dicha solicitud no es del ámbito de nuestra competencia, por lo que deberá 
remitir su petición a la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de 
México a través de la Plataforma Nacional de Transparencia www.plataformadetransparencia.org.mx,  
quienes estarán en posibilidades de atender su petición y proporcionarle la respuesta…”(Sic). 
 

 
 

1.3 Recurso de revisión. El diecisiete de septiembre, la parte Recurrente se inconformó 

con la respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 

                                                           
2Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil diecinueve, salvo manifestación en contrario. 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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“…La autoridad se niega a darme la información que solicito, además de no motivar ni fundar 
dicha respuesta...” (Sic). 

 

II. Admisión e instrucción. 

 

2.1 Recibo. El diecisiete de septiembre, se recibió en la Unidad de Correspondencia de 

este Instituto, el “Acuse de recibo de recurso de revisión presentado por la parte 

Recurrente, por medio del cual hizo del conocimiento hechos que, en su concepto, son 

contraventores de la normatividad3, en materia de transparencia.  

 

2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento. El veinte de septiembre, el Instituto admitió 

a trámite el Recurso de Revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

el cual se registró con el número de expediente RR.IP.3691/2019 y ordenó el 

emplazamiento respectivo.4 

 

2.3 Admisión de pruebas, alegatos, ampliación y cierre de instrucción. El cuatro de 

noviembre se emitió el acuerdo mediante el cual atendiendo al grado de complejidad que 

presenta el expediente en que se actúa, se decretó la ampliación para resolver el 

presente medio de impugnación por un plazo de diez días hábiles más y se declaró 

precluído el derecho de las partes para presentar alegatos y además, al no haber 

diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los medios necesarios, se 

ordenó el cierre de instrucción del recurso y la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente al expediente RR.IP.3691/2019, por lo que, se tienen los siguientes: 

 

 

 

                                                           
3Descritos en el numeral que antecede. 
4 Dicho acuerdo fue notificado a las partes vía correo electrónico, el cuatro de octubre. 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y resolver 

el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, 

párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 

fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 

245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y 

VII del Reglamento Interior. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.  

Al emitir el acuerdo de veinte de septiembre, el Instituto determinó la procedencia del 

recurso de revisión por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234 

en relación con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de Transparencia.  

 

Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación 

que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia de los recursos de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público 

y de estudio preferente, atento a lo establecido en la siguiente tesis de jurisprudencia, 

emitida por el PJF que a la letra establece lo siguiente:5 APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR 

                                                           
5 “Registro No. 168387. Localización: Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. XXVIII, Diciembre de 2008. Página: 242. Tesis: 2a./J. 186/2008 Jurisprudencia Materia(s): 
Administrativa. APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y sobreseimiento se refieren a 
cuestiones de orden público, pues a través de ellas se busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la 
regularidad de los actos administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los que 
no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es cierto que el artículo 87 de la Ley 
citada establece el recurso de apelación, cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el 
objeto de que revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios formulados por el 
apelante, también lo es que en esa segunda instancia subsiste el principio de que las causas de improcedencia y 
sobreseimiento son de orden público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
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DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ 

FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.  

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el Sujeto 

Obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna y este órgano colegiado tampoco 

advirtió la actualización de alguna de las causales de improcedencia previstas por la Ley 

de Transparencia o su normatividad supletoria. 

 

Por lo anterior, este Órgano Garante estima oportuno realizar el estudio de fondo del 

presente recurso a efecto de verificar si el Sujeto Obligado dio cabal cumplimiento a lo 

establecido por la Ley de Transparencia, la Constitución Federal y la Constitución local.  

 

TERCERO. Agravios y pruebas. 

 

Para efectos de resolver lo conducente, este Instituto realizará el estudio de los agravios 

y la valoración del material probatorio aportado por las partes. 

 

I. Agravios y pruebas ofrecidas para acreditarlos. 

 

Los agravios que hizo valer el Recurrente consisten, medularmente, en que: 

 

 No entrega información, no funda ni motiva su incompetencia para responder. 
 

No obstante lo anterior, a consideración del Pleno de este instituto en suplencia de la 

Deficiencia de la Queja en favor del particular se puede advertir que este se duele por 

hecho de que, le es negada la información de su interés y por ende se vulnera su derecho 

de acceso a la información y no se funda ni motiva adecuadamente la incompetencia. 

                                                           
Distrito Federal está facultada para analizarlas, independientemente de que se aleguen o no en los agravios formulados 
por el apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno para su apreciación. 

 



 

RR.IP.3691/2019 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

6 

 

Para acreditar su dicho, la parte Recurrente no ofreció pruebas. 

II. Pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. 

Para acreditar su dicho, el Sujeto Obligado ofreció: 

 Respuesta en escrito simple. 

 

III. Valoración Probatoria. 

 

Una vez precisadas las manifestaciones realizadas por las partes, así como los 

elementos probatorios aportados por éstas se analizarán y valorarán. 

 

Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos de los 

artículos 374, en relación con el diverso 403 del Código, de aplicación supletoria según 

los dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Transparencia, al ser documentos expedidos 

por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de su competencia, en los que se 

consignan hechos que les constan, sin que exista prueba en contrario o se encuentren 

controvertidas respecto de su autenticidad ni de la veracidad de los hechos que en ellas 

se refieren, así como, con apoyo en la Jurisprudencia de rubro: “PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL”6. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. 

                                                           
6 Tesis: I.5o.C. J/36 (9a.). Novena Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL “El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
establece que los Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su 
decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así 
como por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la 
argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, 
con lo cual es evidente que se deben aprovechar las máximas de la experiencia, que constituyen las reglas de vida o 
verdades de sentido común. Para su consulta en: http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/160/160064.pdf 
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I. Controversia. 

Con el objeto de ilustrar el asunto planteado y lograr claridad en el tratamiento del tema 
en estudio, resulta conveniente esquematizar la solicitud de acceso a la información, la 
respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y del agravio esgrimido por la parte recurrente 
en su recurso de revisión, en los siguientes términos:  
  

SOLICITUD  RESPUESTA  AGRAVIOS  
 

 
Solicito amablemente me sean 
otorgadas los inmuebles que 
se encuentran a nombre de la 

señora María Cruz Juárez 
Sánchez y/o María Cruz Juárez 

y Sánches, en la delegación 
Coyoacán. 

 
Solicito su ubicación, su área y 
desde que año le pertenecen, 

así como el motivo por el cual se 
encuentran a su nombre 

 

 

 

 

 

… De conformidad con lo establecido en el artículo 200 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa que la solicitud de información con No. de folio 

0420000187119 en la cual solicita: 

 

 Solicito amablemente me sean otorgadas los inmuebles que se 

encuentran a nombre de la señora María Cruz Juárez Sánchez y/o 

María Cruz Juárez y Sánches, en la delegación Coyoacán. 

 

 Solicito su ubicación, su área y desde que año le pertenecen, así 

como el motivo por el cual se encuentran a su nombre 

 

Le comento, que dicha solicitud no es del ámbito de nuestra competencia, por lo 

que deberá remitir su petición a la Unidad de Transparencia de la Secretaria de 

Finanzas de la Ciudad de México a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia www.plataformadetransparencia.org.mx,  quienes estarán en 

posibilidades de atender su petición y proporcionarle la respuesta…”(Sic). 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

“No entrega información, 
no funda ni motiva su 
incompetencia para 

responder”. 
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  

  

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios normativos 

que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, si, en 

consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

Precisados los antecedentes que sustentan el presente recurso de revisión, este Instituto, 

concluye que la materia de controversia versa en determinar si el acto emitido por el 

Sujeto Obligado, en el que se limita a informar al hoy recurrente que, la 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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información requerida no se encuentra en el ámbito de competencia de ese sujeto 

obligado. 

  

En consecuencia, es preciso puntualizar que el sujeto obligado, en sus 

manifestaciones, confirmo la respuesta primigenia que se otorgó al particular.  

  

En este tenor, es preciso analizar lo establecido en la Ley Orgánica del Poder ejecutivo 

y de la Administración Pública, y su Reglamento, con la finalidad de determinar si el 

Sujeto Obligado estaba en posibilidades de pronunciarse sobre los requerimientos del 

particular, por lo que dicha ley a la letra señala:  

  
  

Ley Orgánica del Poder ejecutivo y de la Administración Pública. 
“…  
Artículo 16. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades Descentralizadas de la 
Administración Pública de la Ciudad de México conducirán sus actividades en forma programada, 
con base en las políticas que para el logro de los objetivos y prioridades determinen el Plan 
Nacional de Desarrollo, el Programa General de Desarrollo de la Ciudad, Programa de Derechos 
Humanos de la Ciudad, los demás Programas que deriven de éste y las que establezca la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno.   
  
De igual forma sus actividades serán enfocadas en el fortalecimiento y creación de políticas 
públicas para promover, respetar, proteger y garantizar el derecho a un medio ambiente sano, la 
movilidad, la salud mental y física, así como los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.   
  
Para garantizar el principio de interés superior de la niñez, sus actividades serán enfocadas en 
el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez, 
protegiendo y respetando de manera plena sus derechos, estas actividades deberán guiar la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral.   
  

  
 Artículo 17. La Administración Pública de la Ciudad se integrará con base en un servicio civil de 
carrera, que se sujetará a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalización y eficacia, de conformidad con la Ley que expida, para este efecto, el 
Congreso.  

  
  

TÍTULO  
CUARTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA CAPITULO  

I De la Administración Pública Centralizada  
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 Artículo 18. La persona titular de la Jefatura de Gobierno se auxiliará en el ejercicio de sus 
atribuciones, que comprende el estudio, planeación y despacho de los negocios del orden 
administrativo, en los términos de esta Ley, de las siguientes dependencias:  
..  
XX. Consejería Jurídica y de Servicios Legales; 

..  
Artículo 20. Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno deberán, para su validez y observancia, ser refrendados por el Titular de la 
Dependencia que corresponda, según la materia de que se trate, y cuando se refieran a materias 
de dos o más Dependencias, deberán refrendarse por los titulares de las mismas que conozcan 
de esas materias conforme a las leyes. Las leyes y decretos que se promulguen por ministerio 
de ley y que ordene publicar el órgano competente del Congreso Local, dada la omisión de la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno, deberán publicarse en forma inmediata por la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, al día 
siguiente de su recepción.  

  
CAPITULO II  

De la competencia de las Dependencias  
 

Artículo 27. A la Secretaría de Gobierno corresponde el despacho de las materias 
relativas al gobierno; relaciones con órganos y poderes públicos locales y federales; la 
coordinación  
  
  

Reglamento de la Ley Orgánica del Poder ejecutivo y de la Administración 
Pública. 

  
Artículo 7°.- Para el despacho de los asuntos que competan a las Dependencias de la 
Administración Pública, se les adscriben las Unidades Administrativas, las Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y los Órganos Desconcentrados 
siguientes:   
  
XIX. A la Consejería Jurídica y de Servicios Legales: A) Dirección General Jurídica y de 
Estudios Legislativos; 
  
Artículo 129.- Corresponde a las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área 
encargadas de la administración en las Dependencias, en el ámbito de su competencia:   
  

I. Coadyuvar en la programación y participar en la administración de los recursos humanos 
y materiales, así como en los recursos financieros destinados a los gastos por servicios 
personales y materiales de las Dependencias, conforme a las políticas, lineamientos, criterios 
y normas determinadas por la Secretaría de Administración y Finanzas;  
…  
IX. Instrumentar, de conformidad con la normatividad aplicable, los procesos de 
licitaciones públicas para la adquisición de bienes, arrendamiento de bienes inmuebles 
y contratación de servicios que establezca la Ley de Adquisiciones, así como sus 
procedimientos de excepción;  
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 X. Coadyuvar para la adquisición de bienes, contratación de servicios y arrendamiento 
de bienes inmuebles, que realizan las personas Titulares de las Dependencias y 
Órganos Desconcentrados, observando al efecto las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables;  
“… (Sic).  
 
LEY REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de orden e interés público y tiene por objeto establecer las 
disposiciones legales que regulan el proceso registral del Registro Público de la 
Propiedad de la Ciudad de México de conformidad con lo dispuesto por el Código Civil 
para la Ciudad de México. 
… 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
III. Autoridad Competente: el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales, el Registro Público de la Propiedad, la Unidad de Firma 
Electrónica de dependencia encargada del control interno, cada una en el ámbito de sus 
competencias; 
  

CAPÍTULO TERCERO DE LA CONSULTA 
 

Artículo 37.- La consulta de los asientos se realizará proporcionando el número de folio 
real o de la persona moral. A falta de éstos se podrá solicitar la búsqueda de los asientos 
proporcionando cualquiera de los siguientes datos: I. Tratándose de inmuebles: a) 
Denominación de la finca; b) Calle o avenida, número y colonia; c) Lote, manzana y 
fraccionamiento; d) Nombre o clave única de registro de población (CURP) de alguno 
de los propietarios o de los titulares de otros derechos; y e) Clave catastral. II. En caso 
de personas morales: a) Denominación o razón social; b) Registro Federal de 
Contribuyentes; y 14 c) Nombre de los socios, asociados o administradores. III. Por 
cualquier otro dato que determine el titular. 
 
 Artículo 38.- La información registral deberá ser consultada para la calificación de los 
documentos por parte de los registradores directamente a través del sistema informático.  
 
Artículo 39.- La consulta electrónica externa podrá hacerse por notarios a través de la 
utilización de la firma electrónica notarial, y por las personas que así lo soliciten y 
cumplan con los requisitos para ello, en términos de ésta Ley. Se llevará una bitácora 
de las consultas efectuadas. 
 

De lo anterior, se advierte, en la hipótesis normativa que se analiza, que si bien el Sujeto 

Obligado, es competente para emitir un pronunciamiento categórico respecto a la 

orientación que le debe de dar al solicítate, respecto a la dependencia a la cual debe 
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dirigirse para coadyuvar su solicitud de información pública, esto de conformidad con el 

artículo 200 de la Ley de Transparencia, el cual cita lo siguiente: 

 

“Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 

incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para 

atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, 

dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al 

solicitante el o los sujetos obligados competentes.  

 

Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso 

a la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 

información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en 

el párrafo anterior.” 

  

Aunado a lo anterior, es de resaltar que como indicio  de lo anterior es la Consejería 

Jurídica quien detenta la información, de conformidad con lo manifestado por los artículos 

antes citados, sin embargo, con el fin de robustecer la normatividad anterior, no pasa 

desapercibido para este Instituto que el Sujeto Obligado faltó al artículo 6ª de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como al artículo 121 y 124 de 

la Ley de Transparencia que a la letra dicen:  

  
“…  
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
la información será garantizado por el Estado.  
  
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión.  
  
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
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incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.  
  
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:  
  
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán 
por los siguientes principios y bases:  
  
…  
  
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los 
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del 
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. …” (Sic)  

  
Con lo hasta aquí expuesto y analizado, es factible concluir que, en su actuar, el Sujeto 

Obligado dejó de observar los principios de congruencia y 

exhaustividad establecidos en el artículo 6, fracción X de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que 

a la letra señala:  

  

“TITULO SEGUNDO  
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS  

CAPITULO PRIMERO  
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO  

  
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.”  

  

Conforme a la fracción X citada, todo acto administrativo debe apegarse a los principios 

de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia que 

debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se 

pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia 

de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que 
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emitan los Sujetos Obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y 

atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los contenidos de 

información requeridos por la particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente, lo 

cual no aconteció.  

  

En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la siguiente 

Jurisprudencia:  

Novena Época  
Registro: 178783  
Instancia: Primera Sala  
Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
 XXI, Abril de 2005  
Materia(s): Común  
Tesis: 1a. /J. 33/2005  
Página:   108  
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 
CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y 
exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de los 
artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean congruentes 
consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las 
pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, 
ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga 
al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, 
analizando, en su caso, la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales 
reclamados.  
Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, S.A. de 
C.V. 24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Leticia Flores Díaz.  
Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de febrero de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.  
Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.  
Amparo en revisión 883/2004. Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, S.A. de C.V. 
3 de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Francisco Javier Solís López.  
Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de octubre de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel 
Enrique Sánchez Frías.  
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Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de treinta de marzo de dos mil cinco.  

  

Bajo este contexto es dable concluir, que el único agravio esgrimido por la 

parte recurrente es fundado, ya que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado no se 

encuentra ajustada a derecho, en virtud de que el sujeto obligado, no agoto la 

exhaustividad en la búsqueda de información ante las unidades administrativas 

correspondientes.  

  

Por tanto, de conformidad con lo expuesto a lo largo del presente Considerando, y con 

fundamento en la fracción V, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta 

autoridad resolutoria considera procedente REVOCAR la respuesta al Sujeto Obligado, 

y ordenarle emita una nueva en la que:  

  

 Remita la solicitud de información interés del particular a la Consejería Jurídica de 

la Ciudad de México, a fin de que de manera funda y motivada emita un 

pronunciamiento respecto del agravio, a fin de que se lleven a cabo los trámites 

necesarios, con el fin de coadyuvar dicha solicitud.  

  

La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá notificarse al 

recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

correspondiente, lo anterior con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley 

de Transparencia.  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 

respuesta emitida por la Alcaldía Coyoacán en su calidad de Sujeto Obligado y se le 

ordena que emita respuesta, en el plazo y conforme a los lineamientos establecidos en 

el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado informar a este Instituto por escrito sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, dentro de los diez días 

posteriores a que surta efectos la notificación de la resolución, anexando copia de las 

constancias que lo acrediten. Apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a la 

resolución dentro del plazo ordenado, se procederá en términos del artículo 259 de la Ley 

de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al Recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte Recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

mailto:recursoderevision@infocdmx.org.mx
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QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto, dará seguimiento a la presente 

resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, 

en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para tal 

efecto y por oficio al Sujeto Obligado.  
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el seis de noviembre de dos mil 

diecinueve, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 

 


